
 

ACUERDO ESCOLAR CONVIVENCIA 

1- PRESENTACIÓN DE LA DIRECTORA 

A toda la comunidad educativa del Colegio Mayor Jujuy   

En mi carácter de Directora, del Colegio Mayor Jujuy, institución con una trayectoria en la sociedad Jujeña de veintidós años, presento 

el Acuerdo Escolar de Convivencia (en adelante AEC), a toda la comunidad educativa de nuestra institución. 

El presente Acuerdo  Escolar de Convivencia tiene como  finalidad primordial, lograr un estilo de convivencia impregnado en el respeto 

por los derechos de cada persona y en la preocupación por hacer viable la vida en común desde la práctica de la justicia y la paz, a fin 

de generar un buen clima institucional, en donde todos sus integrantes: estudiantes, docentes, preceptores, administrativos, personal 

de servicio y padres/tutores, se sientan partes integrantes y constructores de una cultura de la convivencia sana y pacífica del Colegio 

Mayor Jujuy.   

Según la Resolución del CFE Nº 93/09, y las Res. Prov. N° 6085-E/09 y N° 6084-E/13, el Acuerdo Escolar de Convivencia 

constituye un sistema de principios, normas, órganos y prácticas institucionales democráticas que regula las relaciones entre todos 

nosotros para así poder cumplir con nuestros fines educativos específicos. 

Nuestro AEC, se propone considerar el diálogo como una herramienta prioritaria para una convivencia pacífica y democrática, 

utilizando la reflexión y la mediación escolar para solucionar los conflictos que pudieran surgir y de esta manera evitar el uso de las 

sanciones previstas en este Acuerdo Escolar de Convivencia; va más allá de un conjunto de normas para aplicar sanciones. 

El objetivo  fundamental es la formación integral  de los estudiantes, que sean capaces de desarrollar los valores  que destacamos en 

nuestra institución, como el respeto, solidaridad, responsabilidad, honestidad, disciplina formativa, la no discriminación, y el 

compromiso con la sociedad en la que vivimos a fin de que nuestros jóvenes dentro de su formación, acepten y comprenda el sentido 

de las normas de convivencia para luego ser agente promotor de cambio de una comunidad educativa y luego social en el contexto 

que lo rodea. 

Para ello, el rol del adulto, es fundamental para resguardar el cumplimiento de las normas, promover la reflexión y el análisis del 

sentido y sus consecuencias.  

Finalmente, convocamos, a todos los actores de nuestra Comunidad Educativa, a la lectura, socialización, análisis, apropiación, 

aplicación y cumplimiento del ACUERDO ESCOLAR DE CONVIVENCIA, como instrumento legal y legítimo. 

2- RELATO DEL PROCESO 

La Comunidad educativa del Colegio Mayor Jujuy, constituyó sistemáticamente numerosas acciones en el marco del proceso de 

construcción del AEC, este proceso implicó la participación democrática de todos los actores de la comunidad educativa. 

A continuación mencionamos un breve relato del proceso 

Año 2019: Para iniciar esta etapa de redactar las nuevas normativas que conformarían el AEC, se tomó como base el “Régimen de 

Convivencia y Disciplina” existente en el colegio. 

El 2 de Julio se realizó el primer encuentro de capacitación con el equipo del AREA DE MEDIACION Y CONVIVENCIA ESCOLAR del 

Servicio de Acompañamiento escolar (SAE) del Ministerio de Educación, y todos los colegios de Gestión Privada, en donde se 

concientizó de la normativa vigente para esta redacción. Asistieron a esta capacitación, la Representante Legal y la Directora del 

Colegio Mayor Jujuy. 

08 de Agosto del año 2.019, se realizó la 1º Tutoría Presencial por parte del equipo técnico del AREA DE MEDIACION Y 

CONVIVENCIA ESCOLAR, para un grupo reducido de colegios, en la misma se hizo entrega del material de trabajo. El Colegio Mayor 

Jujuy fue representado en esta oportunidad, por un Docente, Asesora Pedagógica, Directora y Representante Legal. 

Este proceso comenzó a llevarse a cabo a partir del mes de Agosto del 2.019, teniendo en cuenta el material brindado por el equipo 

de SAE. 

El primer encuentro Institucional se llevó a cabo el día 23 de Septiembre del 2.019, con la participación de la Representante Legal, 

Directora, Secretaria, Docentes, Preceptores, Personal Administrativo y de Maestranza. En la misma todos los involucrados 

individualmente, debieron revisar, analizar, reflexionar sobre el material de trabajo entregado oportunamente para su lectura. Además 

se consensuó la metodología de trabajo a implementar con los diferentes actores de la comunidad. 

Se organizaron equipos de trabajo entre todos los jóvenes y adultos de la institución, con una participación activa y democrática, para 

la construcción de las normas, su sentido formativo y no su imposición. 



En la Jornada Institucional del día 22 de Noviembre 2.019, los adultos de la institución, reflexionaron sobre el avance del trabajo 

realizado hasta el momento  

Se recolectaron todas las opiniones, la de los adultos que forman parte de la comunidad educativa, los cuales participaron a través de 

sugerencias y opiniones. 

Los estudiantes tuvieron la posibilidad de expresarse con plena libertad, lo hicieron a través de la lectura del material seleccionado y 

guías de trabajo para que pudieran realizar sus aportes. 

Intentamos la participación de toda la comunidad educativa, involucrando a todos, para que el Acuerdo Escolar de Convivencia tuviera 

la legitimidad para todos los participantes de nuestro colegio. 

Se deja constancia que todas las acciones realizadas figuran en un bibliorato destinado para el AEC, y que se encuentra en la 

Institucion. 

3- FUNDAMENTACIÓN: 

El AEC del Colegio Mayor Jujuy, se fundamenta en los principios que establecen la Ley de Educación Nacional y Provincial, y la 

Política Educativa para el Nivel Secundario. 

Aceptando el desafío educativo de contribuir a la formación de los jóvenes y adolescentes para que además de adquirir saberes 

promuevan sus capacidades críticas y habilidades sociales. Basándose en el respeto de las diferencias favoreciendo el desarrollo de 

Actitudes, Aptitudes, Valores y comportamientos adecuados para enfrentar exitosamente los desafíos de la vida en el futuro  

En el Colegio, entendemos que la convivencia es una dimensión central tanto para la organización y la gestión escolar, como para los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. Por ello, para ser coherente con nuestro Proyecto Educativo Institucional, el Acuerdo Escolar 

de Convivencia es una oportunidad más para fortalecer los propósitos educativos de una formación integral de toda la comunidad 

educativa de la institución. 

El Colegio junto a la familia de nuestros estudiantes, asumen el compromiso de la formación de los adolescentes, promoviendo 

capacidades críticas y habilidades sociales, además de los saberes adquiridos en el colegio, para que de esta manera puedan 

enfrentar los desafíos de la vida personal, laboral y social. 

No solo debemos ocuparnos de impartir los conocimientos a los estudiantes, sino también prepararlos y formarlos para que un futuro 

sean promotores de valores solidarios con otros  utilizando  el dialogo  y la mediación para resolver los conflictos  favoreciendo la 

construcción de una sana convivencia. 

Por ello se propone los siguientes fines educativos: 

a. Fines educativos del colegio    

 Asegurar la protección integral de los derechos de los adolescentes y jóvenes para construir una cultura de la convivencia 

democrática. 

 Educar en el saber escuchar a los otros y en la aceptación de las opiniones de los demás para crear hábitos para una sana 

convivencia. 

 Crear una comunidad de la que todos se sientan parte de una misma cultura de la convivencia institucional. 

 Crear contextos que posibiliten la puesta en práctica de relaciones democráticas, de intercambios constructivos y de proyectos 

llevados adelante a partir de un trabajo en equipo. 

 Fomentar la implicación de las familias, tanto en la transmisión de valores a sus hijos como en la colaboración con la institución 

educativa en la tarea educativa. 

 Lograr que los estudiantes encuentren en los adultos una guía para su comprensión, ayuda y contención. 

 Fomentar una mayor autonomía en los estudiantes a medida que aumenta su responsabilidad. 

b. Valores que nos proponemos vivir y enseñar 

La Comunidad educativa del Colegio Mayor Jujuy, asume el desafío de promover una educación en valores, aceptando el desafío en 

la formación de sujetos democráticos, participativos y actores promotores de una sociedad más justa y equitativa.  

Una educación en valores, favorece un contexto respetuoso y de apertura al diálogo que impregna nuestra vida cotidiana, por ello se 

acuerdan los siguientes valores: 

 El respeto por la vida, la integridad física y moral de las personas que forman parte de nuestra institución. A través de la 

comprensión y empatía, valores que favorecen la confianza mutua, facilitan el cambio de actitudes y ayudan a fortalecer los 

vínculos interpersonales. 

 El respeto a la diversidad para la valoración de las diferencias físicas, de pensamiento y cultural de los actores educativos. 

Convivir es hacer y pensar con el otro y no a pesar del otro, es decir nos proponemos vivenciar y transmitir la aceptación de que 

existen distintos puntos de vista, opiniones y formas de vida aunque no estemos de acuerdo con ellas. Reconocer la singularidad 

de cada persona y respetarla a través de la comunicación, la igualdad, la aceptación, la equidad, la alegría y la gratitud entre 

todos los integrantes de la comunidad educativa. 



 La justicia, la verdad y la honradez. Principios que se deberán trabajar para internalizar los valores que hacen a la dignidad de 

la persona humana, de todos los integrantes de la comunidad educativa en el desarrollo de cada tarea según el rol. 

 Responsabilidad: Cada persona como individuo y como integrante de un grupo asume las consecuencias de sus actos, de sus 

errores y omisiones, respondiendo por su conducta con un compromiso real, y asume de manera positiva las decisiones que 

tome la autoridad correspondiente. 

 La comunicación, la igualdad, la aceptación, la equidad, la alegría y la gratitud. Como principios básicos a trabajar para 

generar momentos de diálogo abierto y reflexivo entre pares, el respeto y la aceptación son condiciones propicias en toda 

comunidad, por lo que todos debemos y tenemos mucho que aportar. 

 La Paz: Nuestra comunidad educativa necesita un estado de tranquilidad  por lo cual, todos sus integrantes deben comprender la 

importancia de una convivencia armoniosa, para el desarrollo de sus actividades. 

 Participación colectiva: En la participación colectiva se busca mejorar la calidad educativa de los jóvenes, en función de los 

problemas que existan en la institucion educativa con el objetivo buscar soluciones mediante la colaboración de todos los actores 

institucionales con el desarrollo de proyectos que mejoren o favorezcan el desarrollo de los valores para que puedan ser 

sostenibles en el transcurso del tiempo y que permitan una sana convivencia. 

 Del bien individual al bien común: Desde nuestra institución pretendemos propiciar la búsqueda del bien común para avanzar 

y evolucionar, como seres humanos, a través del desarrollo de una nueva conciencia social, de solidaridad, y del respeto y 

comprensión que es todo aquello en beneficio para la comunidad educativa y de la sociedad. 

c. Normativa vigente 

El presente Acuerdo de Convivencia se elaboró conforme a lo establecido en las disposiciones legales internacionales, nacionales y 

provinciales vigentes. Entre ellas: 

1. Constitución de la Nación Argentina y de la Provincia de Jujuy 

2. Ley Nº 23.849 que aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño -ONU A.G. Res.44/25 Doc. A/44/49 (1989), entrada en vigor 

septiembre 1990.  

3. Ley Nº 26206: Ley de Educación Nacional  

4. Ley 26.892 para la Promoción de la Convivencia y el Abordaje de la conflictividad en las instituciones educativas 

5. Ley Nº 26.150 de Educación Sexual Integral 

6. Ley Nº 26.061 de protección integral de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 

7. Ley Nº 24.417 de Protección contra la Violencia Familiar 

8. Ley Nº 26.485 de Protección Integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia en contra de las mujeres en los ámbitos en los que 

desarrollen  sus actividades interpersonales (Art. 11 ap. 3) 

9. Ley Nº 23.592 de Penalización de actos discriminatorios (art. 1, 2 y 3) Decreto 1086/2005. “Hacia un plan contra la discriminación” 

10. Ley Nº 25.871 de Migración (art. 13 y 14 inc. d) 

11. Ley Nº 26.743 de Identidad de Género (Art. 2, 12 y 13) 

12. Ley Nº 26.904 que modifica el Art. 131 del Código Penal, incorporando la figura del ciberhostigamiento (grooming) 

13. Lineamientos Políticos y Estratégicos de la Educación Secundaria Obligatoria, CFE Nº 84/09. “Orientaciones para la organización pedagógica 

institucional de la educación secundaria obligatoria” (Res. CFE Nº 93/09) 

14. Ley de Prohibición de Uso de Equipos Móviles Ley Nº 5527 

15. Ley Provincial de Educación Nº 5807/2013 

16. Ley Prov. Nº 5288 de protección integral de la Niñez, Adolescencia y Familia. 

17. Ley Provincial 6037/17 marco de acción para la prevención de ciberacoso sexual “Grooming”  

18. Ley Provincial Nº 3161/74 Estatuto para el personal de la administración pública de la provincia de Jujuy.  

19. Estatuto Docente de la Provincia de Jujuy. Ley Provincial Nº 3520/78 4528/90 y 4680/93 y reglamentaciones. 

20. Decreto Nº 767-G/2004 y sus modificatorias Resolución Nº 6085-E/2009 y Nº 6084-E/2013. Sistema Escolar de Convivencia de la Provincia 

de  Jujuy. 

21. Decreto N° 371/64 Incorporación de los Institutos Privados a la Enseñanza Oficial. 

22. Decreto N° 6000/18 del Poder Ejecutivo de la Provincia de Jujuy. 

23. Estatuto de la Cooperativa del Colegio Mayor Jujuy.  

4- AMBITO DE APLICACIÓN  

El Acuerdo Escolar de Convivencia del Colegio  Mayor Jujuy, tendrá como ámbito de aplicación en aquellas situaciones que se 

produzcan dentro de los espacios internos de la institución escolar, incluyendo también los espacios fuera de ella cuando se trate de 

actividades con fines educativos (como ser educación física, viajes de estudio, convivencias y  visitas a sitios de interés cultural) que 

se realice con la presencia de un adulto responsable y cuenten con la correspondiente autorización de la institución educativa.  

5- EL CUERPO NORMATIVO 

a. Que es una norma educativa 

El presente Acuerdo Escolar de Convivencia tiene como objeto facilitar la convivencia, el trabajo y las relaciones entre los miembros 

de la comunidad educativa de la institución. Las normas educativas que se presentan son un medio para la formación integral del 

estudiante educando en la responsabilidad para la vida. 

La Comunidad Educativa del Colegio Mayor Jujuy, considera que las normas de convivencia institucionalizadas en el presente AEC, 

son normas educativas basadas en principios y valores que organiza la vida en común de todos los actores (jóvenes y adultos) que 

conviven necesariamente en la escuela. Y que deben ser respetadas y cumplidas por todos. 



Su observancia compete a todos los miembros de la comunidad educativa, así como todas las personas que tengan alguna 

vinculación con esta casa de estudios. 

En este colegio las normas se constituyen en parte del aprendizaje por ello son materia educativa y parte del currículo de enseñanza. 

b. Campos normativos:   las normas del presente AEC se organizan en 3 campos según su incumbencia. 

1° CAMPO: “El cuidado de sí mismo”: en éste campo se incluyen todas las normas que tienen que ver con el cuidado del ser 

humano considerado desde su integralidad, dignidad, salud y seguridad. 

En nuestra Institución: 

1. Se valora la presentación adecuada, apropiada, higiénica y pertinente a la tarea escolar  y especifica que se desarrolla  en el 

ámbito educativo para todos los integrantes del colegio, por lo tanto, se  evitará  la presentación personal  que no corresponda a 

lo expuesto anteriormente. (Ver anexo en relación a los estudiantes) 

2. El respeto por la vida, el cuidado de la salud, y la integridad física-psicológica; como principio indispensable de una sociedad 

sana.  Es por ello que no está permitido ninguna conducta que atente riesgo para el propio cuerpo y/o para los demás miembros 

de la comunidad educativa, ningún tipo de amenaza, agresión o violencia física, verbal, gestual y psicológica; el consumo de 

sustancias nocivas como el tabaco, bebidas alcohólicas, drogas, etc. Los adultos que detecten a los estudiantes consumiendo 

alguna sustancia nociva, tienen la responsabilidad de informar a Dirección a fin de planificar junto a la familia la atención 

profesional correspondiente.  

3. Se valora la dignidad de las personas, por lo tanto, no se permitirá que se exponga públicamente la privacidad o se dañe la 

moral y la integridad de las personas. 

2° Campo: “El cuidado de lo que pertenece a todos”: en este campo se incluyen todas las normas que tienen que ver con el cuidado 

de los bienes materiales que conforman la escuela.    

En nuestra Institución: 

4. Favorecemos el mantenimiento de un ambiente agradable, adecuado para el desarrollo de la tarea educativa; es por ello, que 

no se aceptaran conductas deliberadas que provoquen descuido de la higiene y limpieza en los espacios del colegio. 

5. Propiciamos la necesidad de conservación de las instalaciones, material didáctico, material tecnológico y otros; es por esto que 

no se aceptarán conductas que directamente, indirectamente o deliberadamente provoquen el deterioro o destrucción de lo que 

pertenece a la institución. 

6. Formamos el valor y respeto por los símbolos patrios, como signo de identidad nacional y pertenencia a nuestro país, por lo 

cual, no está permitido aquellas conductas que expresen falta de respeto hacia nuestras insignias patrias. 

7. Con el fin de proteger el derecho a la propiedad privada de cada integrante de la comunidad educativa, se promueve el cuidado 

de los bienes propios y ajenos; por ello, no se aceptarán acciones de apoderarse de los bienes ajenos (robo o hurto), ni 

conductas de destrucción total o parcial de los mismos.    

8. Fomentamos el compromiso, cumplimiento, responsabilidad, cuidado, y honradez frente al manejo de toda información y 

documentación solicitada en el marco de lo escolar (legajos personales de alumnos y docentes, de inscripción, 

reincorporaciones, justificación de inasistencias, expedientes, planificaciones y otros) en los términos establecidos, por ello no 

se admitirá el incumplimiento, la falsificación, alteración y el uso indebido o la manipulación  mal  intencionada de la información 

de cualquier documentación. 

3° Campo: “El respeto a las relaciones interpersonales”: en éste campo se incluyen todas las normas que tienen que ver con un 

buen clima institucional para enseñar y aprender a través del buen trato entre los miembros de la comunidad.   

En nuestra Institución: 

9. Nos proponemos vivir en un clima de respeto, manteniendo vínculos interpersonales amables. Por lo cual no se aceptará ningún 

tipo de maltrato, ni alentar acciones que generen violencia verbal, gestual, psicológica, y/o física. 

10. Aspiramos a la mejora de la organización institucional, es por ello que todos los integrantes de la comunidad educativa deberán 

respetar los horarios de ingreso, desarrollo y finalización de clases, como así también la prohibición del uso de tecnología móvil 

que no esté al servicio del proceso de enseñanza-aprendizaje o ante la presencia de un adulto responsable. 

11. Propiciamos el respeto y la aceptación de las diferencias, por ello, no se aceptan conductas de rechazo a toda forma de 

discriminación (físicas, culturales, sexuales, sociales, económicas, geográficas), hostigamiento, violencia y exclusión en las 

interacciones entre los integrantes de la comunidad educativa, incluyendo las que se produzcan mediante entornos virtuales y 

otras tecnologías de la información y comunicación, que afecten la identidad  y/o privacidad de las personas.  

6- LAS SANCIONES:  

a. Que es una sanción formativa 



La comunidad educativa del Colegio Mayor Jujuy, considera que las sanciones tienen un valor formativo y constituyen una instancia 

más de aprendizaje, que apunta al cambio de una conducta contrarias a los principios y normas acordados en el presente Acuerdo 

Escolar de Convivencia. 

La sanción no se aplica a la persona sino a la conducta que daña la unión de la institución para restablecer la autoridad del AEC. 

De acuerdo a la Resolución Ministerial N° 6085-E/09 y su modificatoria N° 6084-E/13, las sanciones se aplican ante cualquier 

conductas o acciones contrarias a las Normas y principios del AEC, que se produzcan en el Colegio o durante las actividades 

organizadas por la institución. 

Toda sanción tiene finalidad educativa, y será impuesta conforme a la gravedad de la conducta, procurando a la formación de la 

responsabilidad. 

Se privilegiará el dialogo, reflexión, mediación y otras alternativas como estrategia para la resolución de conflictos; considerando que 

todos los integrantes de la comunidad educativa son iguales en dignidad y derechos. 

Las sanciones son graduales y proporcionales a la transgresión y tienen un significado reparatorio, permitiendo de esta manera tener 

mayor conciencia del daño que puede producir la transgresión de la norma. 

Ante acciones indebidas que no tengan que ver directamente con lo académico, no pueden ser utilizadas sanciones que afecten las 

calificaciones académicas, ni la asistencia. 

b. Procedimiento de aplicación de sanciones  según el rol de los miembros de la comunidad educativa: 

Toda la comunidad educativa, se encuentran incorporados al AEC. En caso de incumplimiento de lo acordado se sancionará a los 

adultos según el rol con la normativa vigente.  

Del Personal Docente. Las sanciones que se aplican al personal docente son las contempladas en el reglamento Interno de la 

Cooperativa que considera el Estatuto del Docente de la Provincia de Jujuy (Leyes 3520/78, 4528/90, 4680/93 y su reglamentación). 

Toda situación no contemplada en dicho cuerpo normativo, será registrada y remitida a la superioridad para su tratamiento. 

Del Personal No Docente: Las inconductas del personal no docente serán sancionadas conforme el reglamento Interno de la 

Cooperativa que considera el Estatuto del Personal de la Administración Pública de la Provincia de Jujuy Nº 3161/74. Toda situación 

no contemplada en dicho cuerpo normativo, será registrada y remitida a la superioridad para su tratamiento. 

De los padres y tutores: El incumplimiento de compromisos asumidos por los padres o tutores y sus inconcurrencias a citaciones 

notificadas formalmente desde la institución, serán registrados en un libro habilitado para tal fin. Citación de los padres/adultos para la 

renovación del compromiso. De conformidad a leyes de protección del niño y adolescente. Y obligaciones establecidas en la ley 

26.206  art. 129º  y el Código Civil, como tutores y responsables del cuidado de sus hijos.. 

De los estudiantes: Las sanciones a los estudiantes se aplican conforme lo dispuesto en éste Acuerdo Escolar de Convivencia según 

Res. 6085-E/09 y su modificatoria Res. 6084-E/13 

c. Procedimiento previo a toda sanción: 

Nuestro AEC considera necesario un proceso previo a la aplicación de sanciones, porque si entendimos bien el enfoque 

formativo de la convivencia, eso quiere decir que antes de sancionar buscamos que los estudiantes tomen conciencia del daño y 

tengan la oportunidad de revisar sus conductas, por ello es necesario diversos   procedimientos que puedan ayudar a este propósito 

formativo, preventivo y promotor de cambio. Para ello se procederá a: 

 Generar espacios para el desarrollo del dialogo fluido de modo de identificar y ver posibles soluciones de los problemas de la 

convivencia, analizando y reflexionando sobre las situaciones conflictivas, sus causas y posibilidades de prevención.  

 Propiciar instancias de participación de las partes intervinientes, personal del colegio, padres/tutores, con la posibilidad de firma 

de ACTA COMPROMISO, según la situación presentada. 

 Recurrir a la mediación escolar, la resolución pacífica de conflictos y la negociación educativa. 

 Propiciar un espacio de escucha, formular descargo verbal o escrito.  

 Otorgar la posibilidad de efectuar reparaciones morales y materiales por el perjuicio ocasionado. 

 Reflexión y toma de conciencia de las propias acciones y sus consecuencias.  

 Se brindará la posibilidad de efectuar reparaciones del daño u ofensa a personas y/o bienes materiales de la institucion educativa 

o miembros de la comunidad educativa por parte de la persona o grupos responsables de esos hechos. 

 La contextualización de las transgresiones en las circunstancias en que acontecen, según las perspectivas de los actores, los 

antecedentes previos y otros factores que inciden en las mismas, manteniendo la igualdad ante la ley. 

 Valoración del sentido pedagógico de la sanción u el reconocimiento del error como proceso de aprendizaje. 

 Respeto irrestricto a la dignidad e intimidad de las personas, particularmente las que conforman la comunidad educativa. 

 Educar en el desarrollo de la responsabilidad individual, colectiva y solidaria y en la toma de conciencia de los propios actos. 



 Efectuar una rápida y efectiva comunicación a la familias/ tutores, a fin de poder elaborar de manera conjunta una estrategia de 

acompañamiento al/la estudiante.  

d. Procedimiento de aplicación de la sanción:  

Según Resolución N° 6085-E/09 y su modificatoria Resolución 6084-E/13.   

 

TIPO DE SANCION QUE LE CORRESPONDE A LOS ESTUDIANTES 

1. APERCIBIMIENTO ORAL /LLAMADO DE ATENCION: se aplicará en forma directa por el personal Docente, Preceptor, 

Director, con información al Preceptor/a y luego a la Dirección. El estudiante asumirá el compromiso de no reincidir en la falta 

cometida. Se comunicará a los Padres/Tutores mediante notificación en el cuaderno de comunicación   a través del Preceptor/a 

del curso correspondiente, quien deberá controlar la firma de la misma en un plazo de 24 Hs.  

 

2. APERCIBIMIENTO ESCRITO/ AMONESTACIONES: se aplicará en forma directa por el personal Docente, Preceptor, Director. 

Se notificará por escrito al padre/Tutor del estudiante para que se presente a la brevedad al Establecimiento para la firma del 

Libro de Actas de seguimiento habilitado para tal fin.   

 

3. REALIZACION DE ACCIONES REPARATORIAS: Se ejecutarán bajo la orientación del Docente Tutor del Curso y el control de 

Padres/Tutores, sin interferir en el cumplimiento normal de las obligaciones pedagógicas, previa conformidad con las partes y 

notificación escrita a los Padres/Tutores del Alumno por parte de la Dirección. Puede ser aplicada por el Directivo con o sin 

intervención del CEC. 

 

4. SUSPENSIÓN DE 1 A 3 DIAS: Lo aplica la Dirección con intervención del CEC. La sanción prevista puede alcanzar de uno (1) a 

tres (3) días y ser aplicada por dos (2) veces en el término lectivo con cómputo de inasistencia, durante los cuales el estudiante 

no podrá reintegrarse hasta que se cumpla el plazo de la sanción. Se acordará con los padres o el tutor del estudiante el 

cumplimiento de un plan de tareas pedagógicas elaborado por los docentes, para que sea desarrollado durante el período de 

separación. 

 

5. CAMBIO DE DIVISION: 

 

6. CAMBIO DE TURNO: No se puede aplicar en nuestra Institución Educativa porque la organización escolar cuenta con un solo 

turno: mañana.   

 

7. CAMBIO DE ESCUELA: La sanción prevista se aplica previa notificación escrita a los padres o el tutor del estudiante, ante: 

“Existencia cierta o inminente de un daño grave a la integridad física, psíquica o moral de los integrantes de la comunidad 

educativa y/o a los bienes de la institución y de sus integrantes.- *Inconducta grave o reiterada, registrada en el legajo de 

estudiante, que no pueda solucionarse por los mecanismos de contención, reflexión y reparación.  (…) En el caso de los 

estudiantes de los institutos privados incorporados a la enseñanza oficial, los padres o el tutor serán quienes gestionen la 

matriculación en otro establecimiento”. (Res. 6084-E/13) 

 

e. Gradualidad de la sanción: 

 

 

 

CAMPOS 
Normativos 

FALTA 
TIPO DE SANCION QUE 

CORRESPONDE 
QUIEN LO APLICA y/o 

consulta 
 

1º CAMPO 
“EL CUIDADO DE 

SÍ MISMO” 
 
 

2º CAMPO 
“EL CUIDADO DE 

LO QUE 
PERTENECE A 

TODOS” 
 
 

3º CAMPO: 
 “EL RESPETO  

A LAS 
RELACIONES 

INTER-
PERSONALES” 

 

 

LEVE 

Son aquellas conductas inade-cuadas que afectan 
el normal desenvolvimiento de las activida-des 
educativas de la institución, sin que impliquen un 
daño físico y/o psicológico a los miembros de la 
comunidad educativa, ni al edificio escolar, y/o a los 
bienes que pertenecen a todos. 

a) Apercibimiento oral / 
llamado de atención 

b) Apercibimiento escrito / 
amo-nestaciones 

c) realización          de 
acciones reparatorias 

- Docente 
- Preceptor 
- Director 

LEVE 

Son aquellas conductas ina-decuadas que afectan 
el normal desenvolvimiento de las activida-des 
educativas de la institución, sin que impliquen un 
daño físico y/o psicológico a los miembros de la 
comuni-dad educativa, ni al edificio escolar, y/o a 
los bienes que pertenecen a todos. 

d) Apercibimiento oral / 
llamado de atención 

e) Apercibimiento escrito / 
amonestaciones 

f) realización          de 
acciones reparatorias 

- Docente 
- Preceptor 
- Director 



 

1-  CONSEJO ESCOLAR DE CONVIVENCIA: 

En el Colegio Mayor Jujuy, se constituirá un Consejo Escolar de Convivencia (CEC) conforme lo previsto en Resolución  N° 6085-

E/09 y Res. N° 6084-E/13.  

El CEC es un órgano colegiado, representativo y consultivo, integrado por representantes de la Comunidad Educativa. 

Es un lugar de reflexión  y consulta para la aplicación de las normas de convivencia. 

En la institución se conformara 1 (uno) CEC, para el único turno: Mañana 

La duración del mandato de sus miembros será de dos años, pudiendo ser reelectos. 

Los Integrantes del Consejo Escolar de Convivencia está conformado por 9 (nueve) personas. 

- Director/a                                       1 (uno)  

- Representante de Docentes          2 (dos) (2 titular y 2 suplente) 

- Representante de Preceptores      1 (uno) (1 titular y 1 suplente) 

- Representantes de no Docentes   1 (uno) (1 titular y 1 suplente) 

- Representante de Estudiantes      3 (tres) (3 titular y 3 suplente) 

                        (1 representante del ciclo básico y 1 de cada modalidad) 

- Representante de Padres              1 (uno) (1 titular y 1 suplente) 

2- COMPROMISO DE LOS ADULTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA:  

Los Adultos del Colegio Mayor Jujuy: Representante Legal, Directora, Docentes de  diferentes espacios curriculares, Secretaria, 

Preceptores, Personal Administrativo, Personal de servicios y Padres, nos comprometemos a trabajar en equipo y a acompañar a los 

estudiantes demostrando coherencia y ética en todos los actos.  

Por ello, los adultos del Colegio Mayor Jujuy, asumen los siguientes compromisos. 

 Difundir y hacer cumplir el presente AEC entre el personal del Colegio, los estudiantes, sus padres y tutores. 

 Conocer y respetar el presente Acuerdo Escolar de Convivencia y la aceptación de todas las normas que se plantean en el 

mismo. 

 Estar atentos para prevenir y solucionar los conflictos que pudieran surgir. 

 Establecer una comunicación adecuada a través del diálogo, con un lenguaje apropiado, respetuoso, comprensivo y tolerante 

entre todos los integrantes de la institución. 

 Generar un buen clima institucional en el que todos los integrantes se sientan respetados, valorados y aceptados. 

 Favorecer el desarrollo de los valores del cooperativismo, para luego poder practicarlos como miembro de la sociedad. 

 Ser responsable, puntual y comprometido en el rol que a cada uno de los integrantes nos toca asumir en la tarea educativa.  

 Ser observador, facilitador, generador de procesos, hacer reflexionar sobre las faltas cometidas. 

 Colaborar en los procesos de resolución cuando se presente una transgresión. 

 Acompañar en las actividades inherente a la institución contribuyendo a fomentar el sentido de pertenencia a la misma 

 Fomentar la comunicación con los padres y / o tutores de los alumnos, sobre todo con aquellos que manifiestan dificultad en el 

rendimiento escolar. 

 

 

CAMPOS 
Normativos 

FALTA 
TIPO DE SANCION QUE 

CORRESPONDE 
QUIEN LO APLICA y/o consulta 

 
3º CAMPO: 

 “EL RESPETO  
A LAS RELACIO-

NES INTER-
PERSONA-LES” 

 

MUY GRAVE 

Son todas aquellas conductas 
inadecuadas  que producen un daño 
físico y/o psicológico a los miembros 
de la comunidad educativa, como 
así también al edificio escolar y/o a 
los bienes que pertenecen a todos, 
configurando la posible comisión de 
un delito 

c) realización          de 
acciones reparatorias 

d) suspensión         de 1 ó 
3 días  

e) cambio de división 

f) cambio de turno 

g) cambio de   escuela 

Como 1º medida se deberá dar intervención al 
juzgado de menores o fiscalías penales de 
turno, según se trate de menores o mayores 
de edad, para la autorización, tratamiento y 
aplicación de la sanción.  

Como así también se podrá dar   intervención 
con fines asisten-ciales a las oficinas de 
protec-ción de derecho OPD depen-dientes de 
la Secretaria de niñez y adolescencia y familia. 

Director, con intervención del CEC.   

Conforme a la Resolución Nº 6085-E/09 y Resolución Nº 6084-E /13. 



COMPROMISOS DE LOS ADULTOS/PADRES/TUTORES 

 Colaborar con el establecimiento, concurrido a citaciones, reuniones y/o convocatorias que se realicen para interiorizarse de 

situaciones que se plantean. 

 Guiar y ayudar a sus hijos para que cumplan y respeten los normativas de la institución educativa horario de entrada y salida, 

asistencia, presentación personal   

 No manifestar conductas que falten a la ética y que se contraponen con el rol que cada uno cumple como miembro de la 

comunidad educativa. 

 Impulsar en sus hijos  la práctica de normas de comportamiento que favorezcan las relaciones con sus pares, estimulando la 

participación, cooperación,  diálogo y toma de decisiones que le permitan aprender a compartir y convivir con la comunidad. 

 Fomentar valores de respeto, tolerancia, solidaridad honestidad justicia hacia los miembros de la comunidad educativa  

 Cumplir y hacer cumplir el presente acuerdo. 

3- EVALUACIÓN Y REAJUSTES: 

El Acuerdo Escolar de Convivencia del Colegio Mayor Jujuy, será revisado y modificado cada dos años a partir de su aprobación. 

Durante su aplicación se realizarán registros de modificación que serán considerados en el próximo A.E.C., el cual estará a cargo del 

CEC, quien garantizará la participación de toda la comunidad educativa.  

En caso de ser necesario y/o de presentarse situaciones no contempladas en el presente A.E.C. se solicitará apoyo de la 

superioridad, por vía jerárquica y el asesoramiento por parte del Servicio de Acompañamiento Escolar (SAE), área de Mediación y 

Convivencia Escolar del Ministerio de Educación de la provincia. 

4- ANEXO 

PRESENTACION PERSONAL DE LOS ESTUDIANTES 

En relación a la presentación personal de los estudiantes, que figura en el 1º Campo “El cuidado de sí mismo”, en la norma Nº 1, 

donde hace referencia específica “a la presentación personal adecuada, apropiada, higiénica, pertinente a la tarea escolar y específica 

que se desarrolla en el ámbito educativo” 

A partir de allí, se consensuaron con los estudiantes y los padres de la institución educativa la siguiente vestimenta personal de los 

estudiantes. NO siendo la misma un impedimento para su ingreso. 

MUJERES: chomba azul con el logo del colegio, pollera escocesa (con ruedo a la rodilla), medias azules, campera, pullover bordó o 

azul marino y zapatos negros.  

Los días de Acto o salidas en representación del colegio, la presentación personal debe ser: camisa blanca corbata bordó con el logo 

del colegio y la pollera escocesa. En tiempo invernal podrán usar pantalón de vestir azul marino. Maquillaje discreto.  

VARONES: chomba azul con el logo del colegio, pantalón azul marino de vestir, medias azules, campera azul o bordó, pullover bordó 

o azul marino y zapatos negros. Los días de Acto o salidas en representación del colegio, la presentación personal debe ser: camisa 

blanca corbata bordó con el logo del colegio.  

Ambos: Se evitara el uso de gorras, viseras o sombreros, uñas largas, el uso de piercing, collares, aros grandes y tatuajes visibles. 

Tinturas con colores fantasías, distintos a los cabellos naturales 

Vestimenta de los estudiantes para Educación Física   

MUJERES: remera, pantalón deportivo azul largo (no calzas), campera azul y celeste, zapatillas preferentemente blancas, azul o 

negras.  

VARONES: remera, pantalón deportivo azul largo, campera correspondiente al uniforme de educación física, zapatillas 

preferentemente blancas, azul o negras.  

AMBOS: para garantizar la seguridad y cuidado físico durante las actividades de educación física, se evitara el uso de piercing, aros 

collares, cadenas anillos, pulseras y uñas largas. Cabello recogido.        

 


